
                                                                                          
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 

 

Coveñas, Sucre, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO 70-221- 40- 89-001- 2022- 00179 00 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE CAMILO ANDRES CALDERON LUJAN (C.C.No. 98.666.796)  

Apoderado Sandra Helena Gómez Rivera (C.C. No51.668.461 y T.P. No 70.320 del C.S. de la J.) 

(C.C. No. 15.705.197 y T.P.No.236.424 del C.S. de la J.) 

DEMANDADOS PORFIRIO LONDOÑO CORREA (C.C. No 8.283.776) 

FIDEL LONDOÑO CORREA (C.C. No 3.340.857) 

MARIA LUCIA DEL SOCORRO AGUDELO ATEHORTUA (C.C. No 42.746.840) 

PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO INCLUSION DE VALLA EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 

PERTENENCIA. 

 

La apoderada de la parte demandante aporta registro fotográfico de la valla instalada 

en el predio inscrito en el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 340-1857 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, ubicado en el Municipio de Coveñas-

Sucre referencia catastral No 702210102000000240026000000000, a su vez, se 

constata la inscripción de la demanda en dicho folio de matrícula inmobiliaria en la 

anotación No 11,  razón por la cual se procederá a ordenar la inclusión del contenido 

de la valla en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESO DE PERTENENCIA, tal como 

lo dispone en el inciso final del numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P. 

 

En consideración de lo mencionado, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COVEÑAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INCLUIR el contenido de la valla instalada en el inmueble ubicado en el 

municipio de Coveñas, inscrito en el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 340-1857de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, referencia catastral No 



                                                                                          
   
 

 

702210102000000240026000000000 en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS 

DE PERTENENCIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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